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En Xalapa-Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave; quince de

noviembre de dos mil veinticuatro, con fundamento en los artículos 387

y 393 del Código Electoral del Estado de veracruz, en relación con los

numerales 56, L70 y 177 del Reglamento Interior de este Tribunal y en

cumplimiento de lo ordenado en el ACUERDO dictado el día de hoy, por

la Magistrada Tania celina Vásqu ezuuitoz, Presidenta de este órgano

jurisdiccional, en el expediente al rubro indicado, siendo las catorce

horas con treinta minutos del día en que se actúa, el suscrito Actuario

lo NOTIFICA a las demás personas interesadas, mediante cédula que

se fija en los ESTRADOS de este tribunal electoral, anexando copia de

la citada determinación, DOY FE.
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xalapa-Enríquez, veracruz de lgnacio de la Llave; a quince de noviembre de dos mil

veinticuatro.

El secretario General de Acuerdos da cuenta a la Magistrada Tania celina Vásquez

Muñoz, presidenta de este Órgano Jurisdiccional, con los escritos de pfesentación,

demanda y anexos, rec¡bidos el presente dÍa en la oficialía de Partes de este Tribunal

Electoral,porloscuales,DavidMezaHernández,JorgeGalánCid,EfrénTexonMaríny
oscar González cuellar, ostentándose como Presidente Municipal, Regidor unico,

Tesorero y secretario, todos del Ayuntamiento de Jalcomulco, veracruz, promueven Juicio

para la piotección de los Derechos Polít¡co-Electorales del Ciudadano, en contra de la

sentenc¡a em¡t¡da el pasado ocho de noviembre de la presente anualidad, por este Tribunal

en el expediente TEV -JDC'1 4812024.

Con fundamento en los artículos 1 , 3, pánafo segundo d), 4, 17 y 18 de la Ley General del

sistema de Medios de lmpugnación en Materia Electoral; así como 405 y 416, fracciones ll,

V, XIV y XVIll, del Código Electoral del Estado de Veracruz, SE ACUERDA:

PRIMERO. Con cop¡a certif¡cada de los escritos de cuenta, así como con el original del

presente acuerdo, ¡ntégrese el respectivo cuaderno de antecedentes y regístrese con la

clave TEV -22212O24.

SEGUNDo.Hágasedelconocimientopúblicoelmediodeimpugnaciónincoadoporla
parte promovente, mediante cédula que se fije en los estrados de este Tribunal Electoral,

durante setenta y dos horas, con copia de los escritos de presentación, demanda y anexos.

TERCERO. Remítase a la sala Regional Xalapa del Tribunal Electoral del Poder Judicial

de la Federación: a. aviso de interposición; b. original de los escritos de presentación,

demanda y anexos; c. cop¡a del presente proveído; d constancias que integran el

expediente TEV -JDC-148I2024; e. ¡nforme circunstanciado; f. original de la cédula y razÓn

de publicitac¡ón, mediante las cuales se hace del conocimiento público la presentación del

juicio;asimismo,unaveztranscurridoelplazodeley,elolosescr¡tosdetercero
interesado; la certif¡cación de venc¡miento de plazo de setenta y dos horas y las

actuaciones relat¡vas a la misma.

NOflFíQUESE, por oficio a la sala Regional xalapa del Tribunal Electoral del Poder

JudicialdelaFederación;yporestradosalasdernáspersonasinteresadas;asimismo
hágase del conocimiento público en la página de internet de este organ¡smo jurisdiccional:

http://www.teever. gob. mx/,

Así lo acordó y firma la Mag¡strada Presidenta de este Tribunal Electoral de Veracruz, con

sede en esta ciudad, ante el secretario General de Acuerdos, con quien actúa y da fe.

GONSTE.

MAGIS DAP ESIDENT

Tania Celina Vásquez Muñoz
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